
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 232

Art. 1).- CONCÉDESE en un todo de acuerdo con los Artículos 19) y 20) del R.I.C.
permiso al concejal VICTOR MANUEL ELENA para ausentarse de la ciudad desde el 09
al 18 de Octubre del corriente año.

Art. 2).- ARCHÍVESE con sus antecedentes.

SALA DE SESIONES, Septiembre 30 de 2010.-
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